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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
15212 Corrección de erratas del Real Decreto 880/2011, de 24 de junio, por el que se 

establece el título de Técnico en Instalación y Amueblamiento y se fijan sus 
enseñanzas mínimas.

Advertidas erratas en el Real Decreto 880/2011, de 24 de junio, por el que se 
establece el título de Técnico en Instalación y Amueblamiento y se fijan sus enseñanzas 
mínimas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 175, de 22 de julio de 2011, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 81740, el Anexo III B), se sustituye por el siguiente:

«ANEXO III B)

Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

Cuerpos Especialidades Titulaciones

Profesores de 
Enseñanza 
Secundaria.

Formación y Orientación 
Laboral.

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.
Diplomado en Educación Social.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Procesos y Productos en 
Madera, Mueble.

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en 
Industrias Forestales.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Mecánica.

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
Arquitecto Técnico.

P r o f e s o r e s 
Técnicos de 
Formac ión 
Profesional.

Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble.

Técnico Superior en Producción de Madera y Mueble 
u otros títulos equivalentes.

Técnico Superior en Desarrollo de Productos de 
Carpintería y Mueble u otros títulos equivalentes.»
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En la página 81741, el Anexo IV se sustituye por el siguiente:

«ANEXO IV

Convalidaciones entre módulos profesionales de títulos establecidos al amparo 
de la Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) y los establecidos en el título de Técnico en 

Instalación y Amueblamiento al amparo de la Ley Orgánica 2/2006

Módulos profesionales incluidos en Ciclos Formativos 
establecidos en LOGSE 1/1990

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOE 2/2006): Instalación y Amueblamiento

Materiales y productos en industrias de la madera. 0538. Materiales en carpintería y mueble.
Definición de soluciones en carpintería y mueble a 

medida.
0539. Soluciones constructivas.
0778. Planificación de la instalación.

Operaciones básicas de mecanizado en carpintería 
y mueble a medida.

0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.

Fabricación a medida en carpintería y mueble. 0540. Operaciones básicas de carpintería.
0541. Operaciones básicas de mobiliario.
0542. Control de almacén.

Instalación y acabado en carpintería y mueble a 
medida.

0779. Instalación de mobiliario.
0780. Instalación de carpintería.
0781. Instalación de estructuras de madera.

Formación y orientación laboral.
Seguridad en la industria de la madera y el mueble.

0782. Formación y orientación laboral.

Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa.

0783. Empresa e iniciativa emprendedora.

Formación en centro de trabajo del título de 
Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería 
y Mueble.

0784. Formación en centros de trabajo.»
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